CUESTIONARIO GUÍA CONSTITUCIONALISMO SOCIAL
1) ¿Qué es una Constitución? Explique la tipología de los conceptos de Constitución de García Pelayo.  ¿Qué es una Constitución para Ferdinand Lassalle? ¿Cuál es el concepto decisionista de Constitución (Carl Schmitt)? Elabore un concepto propio a partir de los elementos o características que usted considere más relevantes
2)Señale las principales características sociales de las siguientes constituciones: México (1917), y Weimar (1919)
3) Haga lo mismo con la Constituciones de Brasil (1937), Cuba (1940). ¿Reconoce diferencias entre ambos modelos? 
4) ¿Le parece relevante lo dispuesto por el artículo 3° de la Constitución italiana de 1947? ¿Por qué? Mencione algunos derechos sociales previstos en la Constitución de España (1978)

5) ¿En qué consiste la supremacía de la Constitución?

6) Distinga la jerarquía de normas antes y después de la Reforma Constitucional de 1994.

7) ¿A qué se denomina Bloque de Constitucionalidad? ¿Qué normas la integran? ¿Cómo debe interpretarse la relación entre ellas?

8) Sintetice tres fallos relevantes sobre tema, uno anterior a la reforma de 1994 y dos posteriores. Explique en pocos renglones los hechos, las normas en juego y la decisión de la Corte. ¿Por qué le parecen importantes?
9) ¿Cuál es la relación entre la supremacía y el control de constitucionalidad? 
10) ¿Dónde y cómo se originó el control judicial difuso de constitucionalidad? ¿Recuerda algún caso relevante sobre el tema? ¿Cuál? Sintetice los hechos y el razonamiento del juez. 
11) ¿A qué llamamos control político de constitucionalidad? Brinde un ejemplo.

12) ¿En qué consiste el carácter contramayoritario del control judicial de constitucionalidad? ¿Existe a su entender alguna tensión entre la democracia y el control judicial de constitucionalidad?
13) ¿Qué es el control judicial concentrado de constitucionalidad? ¿Cuándo surgió? Distíngalo del judicial difuso y ejemplifique a partir del modelo de la Constitución Española de 1978 (arts. 159 y siguientes)
14)Haga lo mismo con el control judicial mixto a partir del artículo 113 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires
15)Señale las características principales del sistema de control de constitucionalidad argentino en el orden federal.

16)Exponga la definición que hace de dicho sistema la Corte Suprema en el caso “Municipalidad c/ Elortondo” (1888) y “Thomas” (2010).

17) ¿Qué son las cuestiones políticas no justiciables? Señale la posición de la Corte en el caso “Cullen c/Llerena” (1893) ¿Cuál fue la evolución de la jurisprudencia de la Corte en la materia?
18) ¿Qué es la declaración de oficio de inconstitucionalidad? Comente la evolución jurisprudencial de la Corte sobre el tema ¿Cuál es el criterio actual luego del caso “Mill de Pereyra” (2001) y “Banco Comercial de Finanzas” (2004)? 
19) ¿Qué es la inconstitucionalidad por omisión? Relacione el tema con la noción de normas constitucionales operativas y programáticas. Lea el artículo 207 de la Constitución de Río Negro y comente brevemente dicha solución normativa sobre el tema. 
20) ¿Cuál es la vinculación entre los derechos sociales y el control de constitucionalidad por omisión? Ejemplifique con el caso “Badaro” (I) (2006) 
21) ¿Qué es el control de convencionalidad? ¿Cuándo surgió el concepto? ¿Qué relación tiene el tema con la Convención Americana sobre Derechos Humanos? 

22) ¿Cuándo empezó a aplicarlo la Corte Suprema argentina? ¿Puede o debe ejercerse de oficio?
23) ¿A qué podría denominarse efecto expansivo de hecho de una declaración de inconstitucionalidad? Defina el concepto y establezca una relación con los derechos de incidencia colectiva. 
24) ¿Qué establece la acordada 12/2016 de la Corte Suprema sobre los procesos colectivos?

25) ¿Cuáles son las principales características de la competencia federal?

26) Brinde ejemplos de competencia federal por la materia
27) Haga lo mismo con respecto a la competencia por las personas. 
28) Competencia federal por el territorio. Vincule la cuestión con el principio establecido en el artículo 75 inciso 30 CN. 
29) ¿Cuál es la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia? ¿En qué artículo de la Constitución está contemplada? ¿Es taxativa? 
30) ¿Y la competencia apelada ordinaria? ¿Qué señala al respecto el decreto ley 1285/58? 

31) ¿Qué resolvió la Corte recientemente sobre este punto en el caso “Anadón” del 2015?
32) ¿Qué es el recurso extraordinario? ¿Cuál es su finalidad? ¿En qué norma se encuentra regulado?
33) Explique los requisitos comunes del recurso extraordinario

34) Haga lo mismo con los propios. ¿En qué consiste la cuestión federal? ¿Qué clases hay de cuestión federal? 

35) Enumero los requisitos formales del recurso extraordinario. ¿Recuerda qué regula la acordada 4/2007 de la Corte Suprema con respecto a las formalidades del recurso?
36) ¿Qué es una sentencia arbitraria? ¿Por qué motivos la Corte las considera contrarias a la Constitución Nacional? ¿Qué artículos de la Constitución podría vulnerar una sentencia arbitraria?
37) Distinga la arbitrariedad normativa y la fáctica. 
38) ¿Qué es el exceso ritual manifiesto? Sintetice lo manifestado por la Corte en “Colalillo” (1957)
39) ¿Qué es la gravedad institucional? ¿Cuáles son sus características? ¿Le parece que atenúa las exigencias procesales del recurso extraordinario conforme el art. 14 de la ley 48?
40) ¿En qué consiste el per saltum? ¿Recuerda algún fallo relacionado con el tema? ¿Actualmente hay ley reglamentaria? Relacione el per saltum y la gravedad institucional
41) Señale cuáles son los Tratados Internacionales con Jerarquía Constitucional más relevantes en materia de derechos económicos, sociales y culturales
42) ¿En qué consiste la acción de amparo? ¿Cómo surgió en nuestro país? Sintetice lo resuelto por la Corte en los casos “Siri” (1957) y “Kot” (1958)

43) Destaque tres aspectos relevantes de la ley 16.986

44) Haga un esquema del amparo a partir del artículo 43 CN. ¿Habría disposiciones de la ley 16.986 que serían incompatibles con la Constitución reformada?

45) Distinga amparo individual y amparo colectivo. ¿Quiénes están legitimados para promover un amparo colectivo? ¿Recuerda algún caso reciente de la Corte instrumentado a través de un amparo colectivo?
